
Expediente: 130/23
Carátula: PEREIRA JESUS FORTUNATO C/ PEREIRA AZUCENA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/05/2025 - 04:28
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IBAÑEZ, FRANCISCA-TERCERO
90000000000 - IBAÑEZ, HUGO-TERCERO
90000000000 - PEREIRA, GERARDA ISIDORA-TERCERO
90000000000 - PEREIRA, CLODOMIRO DONATO-TERCERO
90000000000 - PEREIRA, YOLANDA RUDECINDA-TERCERO
20322028025 - VALLEJO, GUILLERMO-DEMANDADO
20322028025 - PEREIRA, AZUCENA-DEMANDADO
20230066877 - PEREIRA, JESUS FORTUNATO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 130/23

*H3080096910*
H3080096910

Civil CJM

AUTOS: PEREIRA JESUS FORTUNATO c/ PEREIRA AZUCENA s/ ACCIONES POSESORIAS.
EXPTE. N°130/23.-

 

 Monteros, 12 de mayo de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 08/05/2025 realizada por el Dr. Sergio Astorga:

 I)- Agreguese y téngase presente Cédula Ley sin diligenciar.

 II)- Atento a que de la cédula acompañada surge que los notificadores se presentaron en diferentes
oportunidades a notificar al Sr. Clodomiro Pereira sin encontrar persona alguna y que aún, habiendo
solicitado información a los vecinos de la zona, no han podido obtener datos fehacientes sobre el
mismo, se dispone:

 A la presentación de fecha 08/05/2025 realizada por el Dr. Astorga en representación del Sr. Clodomiro
Pereira:

 a)- Téngase por apersonado y notificado espontáneamente al Sr. Clodomiro Pereira DNI 8.098.819
con el patrocinio letrado del Dr. Sergio Astorga, con domicilio procesal constituido en la casilla digital
de su letrado N° 20230066877. Dese intervención de ley.

 b)- Por contestado en tiempo y forma el traslado corrirdo oportunamente.

 III)- Atento a las constancias de autos: Reabranse los plazos procesales y continue la causa según
se estado. FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 12/05/2025

Fecha Impresión
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